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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 

ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 
del “Servicio Subrogado de Cirugía de Tórax, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 del órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 2024”, de las partidas que se 

encuentran en el (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las 
cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el 
“Servicio Subrogado de Cirugía de Tórax, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 del órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 2024” de las Unidades relacionados en 

el (Anexo 1), el cual forma parte integrante de los términos y condiciones, mismo que señala las cantidades mínimas 
y máximas requeridas. 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024 

se encuentra en el CUCOP con la clave “Servicios de Estudios Médicos” 33900007. 

Características. 
 

El servicio consiste en otorgar consulta y procedimientos quirúrgicos de cardio-tórax a pacientes en el Hospital 
general de Zona No. 46 por ser la Unidad que tiene la infraestructura propia a seguimiento de un procedimiento de 
estas características y contar con terapia intensiva en caso necesario a pos operatorio o pos intervencionismo 
cardíaco; para ello se describen los siguientes servicios a subrogar conforme a lo establecido en el (Anexo 1), esta 
solicitud será realizada por el Instituto al Licitante a través del formato “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-
2/03) a partir del fallo, quien al recibir esta solicitud deberá brindar la atención durante el plazo establecido y bajo 

las condiciones requeridas, cabe señalar que el servicio incluye todo lo necesario: 
Normas: 

 

Los Licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 

 Copia simple de Título y Cédula Profesional que corresponda a estudios de especialización en Cirugía 
de tórax. 
 

 Copia simple de Título y Cédula Profesional del Médico que prestara el servicio de Anestesiología 
 

 Certificación vigente por el consejo mexicano de la especialidad.  
 

 Currículum empresarial.  
 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-004-SSA3-2012 “del expediente clínico” 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-2005, “que establece las 

características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos”. 

 

 Copia simple de dos contratos de servicios similares a dependencias públicas estatales o federales. 
 

 Carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado. 
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Licencias, Autorizaciones y Permisos 

 
El Licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se 
señala: 
 

 Cedula de identificación fiscal y número de registro patronal. 
 

 Declaratoria de no conflicto de intereses de acuerdo con el Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 
consolidada del “Servicio Subrogado de Cirugía de Tórax, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 
del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 2024”, conforme  a lo 

establecido en el  (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las 
cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 
Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024, se anexa Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007. 
“Servicios de Estudios médicos”  
 

1. Vigencia de la contratación 
 

La vigencia del servicio será a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

2. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio 

El Proveedor” se obliga a otorgar el servicio mediante solicitud por parte de “El Instituto”, contenida en la forma 
expedida por el médico responsable, en formato institucional “Solicitud de Servicios Médicos Subrogados”. ANEXO 
1C 
 
Plazo: 

1. Valoración hospitalaria urgente: deberá realizarse en un lapso máximo de 4 horas contados a 

partir de la solicitud vía telefónica y vía correo electrónico proporcionado por el licitante al inicio de 
la Contratación, en caso de que el paciente requiera intervención quirúrgica deberá llevarse a cabo 
de acuerdo con la disponibilidad de tiempo disponible en el quirófano posterior a su valoración. (de 
acuerdo con el manual de cirugía 2660-003-066) 

2. Valoración hospitalaria no urgente: deberá realizarse lapso máximo de 24 horas posteriores a la 

solicitud vía telefónica y vía correo electrónico proporcionado por el licitante al inicio de la 
Contratación, en caso de que el paciente requiera intervención quirúrgica deberá llevarse a cabo de 
acuerdo con la disponibilidad de tiempo disponible en el quirófano posterior a su valoración. (de 
acuerdo con el manual de cirugía 2660-003-066) 

Lugar  
 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de Zona Nº 46 
Villahermosa, Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet Pérez 
Méndez, Directora del Hospital 
General de Zona No. 46 o a 
quien delegue 

 Jefe del servicio de cirugía 

 Subdirector Administrativo 
 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 
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Condiciones 

1. El Licitante deberá proporcionar al inicio del contrato y en caso de que el paciente requiera intervención 
quirúrgica de urgencia deberá llevarse a cabo de forma inmediata posterior a su valoración 
 

2. En caso de que la valoración de lugar a la realización de cirugía, la valoración no será considerada para 
pago.  
 

3. El licitante se obliga a incluir por el costo de la cirugía, la consulta preoperatoria de valoración, vigilancia del 
posoperatorio inmediato y mediato, hasta por 08 días (incluyendo vigilancia en terapia intensiva). 
 

4. El licitante debe llenar los formatos de consentimiento informado y hojas de intervención quirúrgica y demás 
formatos que proporciona la institución nota de valoración, nota trans-operatoria y posoperatoria al término 
de la cirugía, y resumen clínico por escrito con interpretación del servicio  correspondiente al término del 
mismo en formato de WORD, para los pacientes que serán sometidos a cirugía como parte del 
procedimiento de cirugía segura, así mismo deberá apegarse a la NOM-004-2012 del Expediente Clínico Y 
anexarla al expediente físico del paciente y turnar una copia a la Jefatura de Cirugía general para 
integración del expediente del subrogatario. 
 
 

5. El Licitante deberá elaborar nota de valoración, resumen clínico por escrito con interpretación del servicio 
correspondiente al término de este y que será entregados a las coordinaciones médicas en el turno 
matutino y a los subdirectores médicos en los diferentes turnos de forma quincenal de los pacientes 
atendidos cada quincena adjuntándose de igual forma a los siguientes correos: 

CARGO CORREO ELECTRONICO HOSPITAL 

Director del Hospital General de 
Zona No. 46 

yanet.perezme@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Subdirector Médico del Hospital 
General de Zona No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

 

  RELACION QUINCENAL DE SUBROGADOS ATENDIDOS 

NO. NOMBRE 
DEL 

PACIENTE 

# DE 
AFILIACI

ON 

AGREGAD
O 

FOLIO 
SUBRO
GADO 

PROCE
DIMIENT
O 
REALIZA
DO 

FECHA DE 
REALIZACION DE 
PROCEDIMIENTO 

MOTIVO 
DE 
DIFERIMIE
NTO 

1        

 

6. El licitante queda obligado a acudir al Hospital General de Zona No. 46 a recibir de forma personal o 
mediante su representante legal, los formatos de solicitud de subrogación (anexo 1C) originales, en la 
Jefatura de cirugía general del Hospital el día que se le solicite la valoración o en su defecto dentro de las 
24 horas hábiles siguientes de haber realizado el servicio en un horario de 10.00 a 15.00 horas. 
 

7. El licitante queda obligado a informar sobre las correcciones necesarias al formato de Solicitud de 
subrogados y deberá notificar los cambios a realizarse en un plazo máximo de 48 horas posteriores a la 
realización del servicio a la Coordinación de cirugía general y mediante, o a los siguientes correos de tal 
forma que para el cierre de quincena no se cuente con subrogados mal requisitados faltos de corrección 
debiendo contener los siguientes datos: 

NO. NOM
BRE 
DEL

# DE 
AFILIACI

ON 

AGREGA
DO 

# DE FOLIO 
SUBROGADO Y FECHA 

DE ELABORACION 

DICE EN 
SUBROGAD

O 

DEBE 
DECIR 

EN 

MOTIV
O DE 

LA 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
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PACI
ENT

E 

SUBROG
ADO/CO
RRECIO

N 

CORR
ECCIO

N  

1 
      

 

 

CARGO CORREO ELECTRONICO HOSPITAL 

Director del Hospital General de 
Zona No. 46 

yanet.perezme@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Subdirector Médico del Hospital 
General de Zona No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

 

 
8. Comunicación efectiva con el Jefe de servicio o Personal directivo de la unidad estrecha comunicación con 

los familiares en cuanto al diagnóstico, pronostico y procedimiento a realizar y realizado. 
 

9. En caso de necesitar instrumental especializado, que no tenga el Hospital, el prestador del servicio lo 
otorgará sin costo extra para el Instituto. En relación con los insumos el proveedor deberá ajustarse al 
cuadro básico que proporciona el Instituto. 
 
 

10. El licitante queda obligado a que en caso de que se ausente o incapacite deberá de dejar un suplente con 
la misma especialidad y mismas características médicas, asumiendo las responsabilidades que establece el 
presente contrato el cual deberá de pagar el licitante directamente y sin responsabilidad para el instituto por 
los servicios prestados. 
 

11. Inicio oportuno del evento quirúrgico programado, en el turno matutino 08.00 am, turno vespertino a las 
14.15 horas, turno nocturno a las 20.30 horas, con una ventana de tiempo de 30 minutos.  De no 
presentarse a la hora programada y afectar el inicio oportuno de la actividad quirúrgica (daño patrimonial), 
se realizará penalización por cada 30 minutos de retraso en el inicio de la cirugía.  ** No aplica para eventos 
quirúrgicos de urgencia (No programados) * 
 
 

12. En el caso de que en un paciente se lleven a cabo más de un procedimiento quirúrgico al momento de la 
cirugía el proveedor deberá cobrar solo el de mayor costo 
 

13. Ante complicación o reinvención quirúrgica quedara bajo responsabilidad del licitante sin costo extra para el 
instituto. 
 

14. El licitante se obliga a atender quejas y demandas ante organismos no Gubernamentales o ministeriales sin 
responsabilidad para el instituto ante caso de negligencia, omisión, o   impericia, cause a algún paciente. 
 
 

15. Se obliga a respetar las normas institucionales con respecto a las recomendaciones de COFEPRIS y del 
Consejo General de Salubridad para la Certificación de Hospitales. (metas internacionales y cirugía 
segura). 
 

16. Cada quince días naturales, el licitante deberá elaborar reporte de los servicios proporcionados (anexo 1B) 
de esta convocatoria, en forma impresa y en archivo electrónico a los siguientes correos: 
 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
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CARGO CORREO ELECTRONICO HOSPITAL 

Director del Hospital General de 
Zona No. 46 

yanet.perezme@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Subdirector Médico del Hospital 
General de Zona No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

CP. Blanca Estela Pérez León 
Coordinadora Auxiliar 
Operativa Administrativa 

blanca.perez@imss.gob.mx 
 

 

17. Durante la vigencia, el prestador de servicio queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. Así como el documento 
vigente expedido por el SAT en el que se emita la Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales, 
ambos en sentido positivo y vigente.  
 

18. Durante la vigencia, el prestador de servicio queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT). 
 

19. EL PRESTADOR DE SERVICIO; cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en 
el régimen obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las CUOTAS OBRERO PATRONAL, a que 
haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. 
 

20. Al inicio del contrato y cada vez que, de ALTA o BAJA, a sus trabajadores, el área contratante verificará 
dicha documentación. 
 

21. El presentador de servicio podrá consultar la situación real de los pagos realizados en el portal de internet 
del Instituto, en la dirección electrónica www.imss.gob.mx; http//www.imss.gob.mx, en la liga “portal de 
transparencia (I.M.S.S. va a comprar, I.M.S.S. compró), en la aplicación denominada, “Pago a 
proveedores”. 
 

22. En caso de que se presente alguna queja por causa directa de la negligencia u omisión por causa directa 
de la atención medica otorgada ante la Comisión Nacional de Conciliación y Arbitraje Médico, CNDH, o 
alguna otra institución jurídica gubernamental o no gubernamental, el prestador del servicio es el 
responsable de responder a esta sin ninguna responsabilidad a esta institución. 
 
 

23. EL PROVEDOR queda obligado a entregar opinión favorable de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social emitido por el IMSS. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
expedidos por el SAT y la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos emitidos por el INFONAVIT, todos en sentidos positivos a efecto de cumplir con lo señalado en 
el artículo 32-D primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafo del CFF. 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los Licitantes, los licitantes acompañarán en su 
Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 
representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
http://www.imss.gob.mx/
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 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

El Licitante se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al 
Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 
representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 
considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 
responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Licitante. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 

 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 

Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 

 Nombre completo del contacto oficial: 

 Cargo: 

 Matrícula: 

 Domicilio: 

 Correo electrónico:  
Del Prestador del Servicio: 

 Nombre completo del representante legal: 

 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 

 Correo electrónico. 
 
Administrador del Contrato  

 

El Administrador del Contrato, el cual es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, 

entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con 

otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán 

corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la 

periodicidad y forma que se les indique. 

 

Representante Técnico  

 

Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, participará como representante del Área 

Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los 

requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 

 

En cuanto al número del dictamen que no está especificado en memorando de entrega, se deriva a que este se 

entregó el día 25 de julio para su revisión tiempo en que el área de finanzas realizaba la emisión del dictamen No. 

0000348514-2024. 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 
LA-50-GYR-050GYR015-N-179-2024 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 A (UNO A) 
 DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO  
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 

 
Anexo 1 (““Servicio Subrogado de Cirugía de Tórax, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 
del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 2024”) 

 
 

Descripción amplia y detallada del servicio  
 
 

No. CIRUGÍA DE TORAX  
CANT. 

MINIMA 
CANT. 

MAXIMA 

1 BIOPSIAS PULMONARES                 6  15 

2 FIJACION DE TORAX INESTABLE                 2  6 

3 LESIONES DEL ARBOL TRAQUEOBRONQUIAL                 2  6 

4 PROCURACION DE FLUJO SANGUINEO CON INJERTO DE VENA 
SAFENA INTERNA AUTOLOGA 

                1  2 

5 
REALIZACION DE ANASTOMOSIS DE INJERTO VENOSO Y/O 

ANASTOMOSIS TERMINO TERMINAL 
                0  1 

6 RECONSTRUCCION DEL SISTEMA ARTERIAL DEL MIEMBRO 
TORACICO Y PELVICO 

                0  1 

7 RECONSTRUCCION DE LESIONES DEL SISTEMA VENOSO PERIFERICO                 0  1 

8 REPARACION DE LESION CARDIACA                 0  1 

9 REPARACION DE LESIONES DE GRANDES VASOS (AORTA, CAVA)                 1  2 

10 RESECCION DE TUMORES DEL MEDIASTINO                 0  1 

11 RUPTURA DIAFRAGMATICA REPARACION TRANSTORACICA                 0  1 

12 TORACOTOMIA POR EMPIEMA Y/O HEMOTORAX MASIVO                 5  12 

13 VALORACION HOSPITALARIA               14  35 

14 VENTANA PERICARDICA                 0  1 

15 RESECCION DE TUMORES PULMONARES                 0  1 

16 BRONCOSCOPIA ADULTO Y PEDIATRICO                 2  6 

 
 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, basarse al monto del contrato. 
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ANEXO 1 B (UNO B) 
ORDEN DE SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 1 C (UNO C)  
FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO 1 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1D (UNO D) 

 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO). 
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ANEXO 1 E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1E (UNO E) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
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ANEXO 02 (DOS) 
REQUERIMIENTO 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  FISICA(S); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN  TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: RFC Y CURP DE SERVIDOR PÚBLICO







 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 
LA-50-GYR-050GYR015-N-179-2024 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA BENEFICIARIA”. 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO 476, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
06600 
 
CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
VIGENCIA:___________________________________________ 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 



OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 
LA-50-GYR-050GYR015-N-179-2024 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 06 (SEIS) 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








